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Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Proyec-

tos de Arquitectura e Ingeniería No. 15 de 

Santiago de Cuba, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia, ha 

solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 017/98, vigente hasta el 26 de no-

viembre de 2014, la que fue anteriormente 

renovada mediante la Resolución No. 298 

de 12 de octubre de 2012, para continuar 

ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Mi-

nistro de la Construcción resolver sobre 
MINISTERIO 
______ 

CONSTRUCCIÓN 

RESOLUCIÓN No. 309/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructo-

res, Proyectistas, Consultores, Adminis-

tradores de Proyectos, realizar Investiga-

ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 

la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-

vicio relacionado con la Construcción en 

la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

las solicitudes de Renovación de licen-

cias presentadas ante el Encargado del 

Registro, adscripto a la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Empresa de Proyectos de Ar-

quitectura e Ingeniería No. 15 de Santiago 

http://www.gacetaoficial.cu/
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de Cuba, del Ministerio de la Construc-

ción en la propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la Empresa 

de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería 

No. 15 de Santiago de Cuba, del Ministerio 

de la Construcción en la propia provincia, 

en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa de Proyec-

tos de Arquitectura e Ingeniería No. 15 de 

Santiago de Cuba, podrá ejercer como 

Proyectista y Consultor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de proyección arquitectónica, 

ingeniera y tecnológica de nuevas inver-

siones, ampliación, reconstrucción, con-

servación, restauración, reparación, 

mantenimiento y demolición y des-

montaje de objetivos o instalaciones 

existentes. 

b) Servicios de proyectos de urbanizaciones. 

c) Servicios de diseño de arquitectura de 

interiores, exteriores y paisajismo. 

d) Servicio de proyectos de mobiliario, 

equipos, enseres, dispositivos y demás 

artículos estándares o no. 

e) Servicios técnicos y proyectos de sis-

temas de corrientes débiles y sistemas 

automáticos de detección. 

f) Servicios de consultoría en asistencia, 

asesoría, estudios e informes técnico- 

económicos y estimaciones y presu-

puestos económicos. 

g) Servicios de ingeniería de supervisión 

técnica, levantamientos técnicos y di-

rección facultativa de obras. 

h) Servicios integrados de ingeniería de 

dirección de proyectos de inversión. 

i) Servicios de innovación tecnológica de 

sistemas constructivos, tecnológicos e 

ingenieros. 

j) Servicios de elaboración de maquetas, 

de peritaje y auditoría técnica y de cali-

dad relacionados con las actividades de 

ingeniería y proyectos. 

k) Estudios de vulnerabilidad y daños de 

desastres naturales y tecnológicos, im-

pacto y condiciones ambientales. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Todo Tipo de Obras. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de treinta y seis (36) meses, a 

partir del vencimiento de la vigencia de la 

Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 
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Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

POR CUANTO: La Empresa Provin-

cial de Servicios Técnicos del Arquitecto 

de la Comunidad de La Habana, del Ór-

gano Provincial del Poder Popular en la 

propia provincia, ha solicitado la Renova-

ción de la Licencia No. 046/99, vigente 

hasta el 11 de diciembre de 2014, la que 

fue anteriormente renovada mediante la 

Resolución No. 146 de 2 de mayo de 

2013, para continuar ejerciendo como 

Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Mi-

nistro de la Construcción resolver sobre 

las solicitudes de Renovación de licen-

cias presentadas ante el Encargado del 

Registro, adscripto a la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-
RESOLUCIÓN No. 310/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Mo-

dificada por esta propia autoridad por la 

Resolución No. 184 de 29 de mayo de 

2014, creó la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, 

el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presenta-

da por la Empresa Provincial de Servicios 

Técnicos del Arquitecto de la Comunidad 

de La Habana, del Órgano Provincial del 

Poder Popular en la propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la Empresa 

Provincial de Servicios Técnicos del Ar-

quitecto de la Comunidad de La Habana, 

del Órgano Provincial del Poder Popular 

en la propia provincia, en el Registro Na-

cional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 
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adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa Provin-

cial de Servicios Técnicos del Arquitecto 

de la Comunidad de La Habana, podrá 

ejercer como Proyectista y Consultor au-

torizada para la realización de los siguien-

tes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyectos técnico-

ejecutivos de nuevas edificaciones. 

b) Servicios técnicos de proyectos de repo-

siciones, ampliaciones, reconstrucciones, 

divisiones, unificaciones y rehabilitacio-

nes en viviendas, edificios o locales que 

brinden servicios a la comunidad. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Edificaciones no Superiores a Tres 

Plantas. 

2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyectos de remo-

delaciones que no impliquen cambios a 

la estructura existente en viviendas, edi-

ficios de viviendas o locales que brinden 

servicios a la comunidad. 

b) Servicios técnicos de proyectos de 

divisiones y unificaciones en vivien-

das que no formen parte de edificios 

multifamiliares. 

c) Servicios técnicos de diseño de inte-

riores en viviendas, edificios de vi-

viendas o locales que brinden servicios 

a la comunidad. 

d) Servicios técnicos de consultoría, asis-

tencia técnica, asesoría, dictámenes 

técnicos, tasaciones y dirección faculta-

tiva de obras. 

e) Servicios técnicos de proyecto de adap-

tación de locales de viviendas y locales 

estatales con fines comerciales. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

a) Edificaciones con Cualquier Cantidad 

de Plantas. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-

vicios sin estar certificado su Sistema de 

Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 311/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 



16 de diciembre de 2014 GACETA OFICIAL  

 
1679 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructo-

res, Proyectistas, Consultores, Adminis-

tradores de Proyectos, realizar Investiga-

ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 

la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-

vicio relacionado con la Construcción en 

la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Oficina del Histo-

riador de la Ciudad de La Habana, del 

Consejo de Estado en la provincia de La 

Habana, ha solicitado la Renovación de la 

Licencia No. 118/01, vigente hasta el 15 

de diciembre de 2014, la que fue ante-

riormente renovada mediante la Resolu-

ción No. 147 de 7 de mayo de 2013, para 

continuar ejerciendo como Proyectista y 

Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Mi-

nistro de la Construcción resolver sobre 

las solicitudes de Renovación de licen-

cias presentadas ante el Encargado del 

Registro, adscripto a la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Oficina del Historiador de la 

Ciudad de La Habana, del Consejo de 

Estado en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la Oficina del 

Historiador de la Ciudad de La Habana, 

del Consejo de Estado en la provincia de 

La Habana, en el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Oficina del Histo-

riador de la Ciudad de La Habana, podrá 

ejercer como Proyectista y Consultor au-

torizada para la realización de los siguien-

tes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de proyección arquitectónica 

e ingeniera de nuevas obras, de recons-

trucción, conservación, reparación, 

mantenimiento, reúso adaptativo, de-

molición y/o desmontaje de objetivos 

existentes. 
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b) Servicios de consultoría en asistencia, 

asesoría, dictamen, defectación, perita-

je técnico y estimaciones técnicas. 

c) Servicios de ingeniería de supervisión 

técnica, dirección facultativa de obras y 

levantamientos técnicos. 

d) Servicio de arquitectura de interiores y 

decoración y áreas exteriores. 

e) Servicios de proyecciones urbanísticas. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Edificaciones y Obras Monumentarias, 

Históricas y Patrimoniales. 

b) Obras de Arquitectura y Urbanismo, 

Viviendas y Obras Sociales. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-

vicios sin estar certificado su Sistema de 

Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 312/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provin-

cial de Servicios Técnicos del Arquitecto 

de la Comunidad de Holguín, del Órgano 

Provincial del Poder Popular en la propia 

provincia, ha solicitado autorización para 
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Registrarse y poder ejercer como Proyec-

tista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Minis-

tro de la Construcción, resolver sobre las 

solicitudes de inscripción presentadas ante 

dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa Pro-

vincial de Servicios Técnicos del Arqui-

tecto de la Comunidad de Holguín, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la 

propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción 

de la Empresa Provincial de Servicios 

Técnicos del Arquitecto de la Comuni-

dad de Holguín, del Órgano Provincial 

del Poder Popular en la propia provincia, 

en el Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Empresa Provincial de Servicios 

Técnicos del Arquitecto de la Comunidad 

de Holguín, podrá ejercer como Proyectis-

ta y Consultor autorizada para la realiza-

ción de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos:  

a) Servicios técnicos de proyectos técnico-

ejecutivos de nuevas edificaciones. 

b) Servicios técnicos de proyectos de remo-

delaciones, ampliaciones y divisiones. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Edificaciones no Superiores a Tres 

Plantas. 

2. Servicios Técnicos:  

a) Servicios técnicos de proyectos de con-

servación, restauración y rehabilitación 

que no impliquen cambios a la estructura 

existente en viviendas, edificios de vi-

viendas o locales que brinden servicios a 

la comunidad hasta cualquier nivel. 

b) Servicios técnicos de proyectos de con-

sultorios médicos de familia con o sin 

viviendas. 

c) Servicios técnicos y de diseño a locales 

que brinden servicios a la comunidad. 

d) Servicios técnicos de consultoría, asis-

tencia técnica, asesoría, defectaciones y 

dictámenes técnicos y estimaciones 

económicas. 

e) Servicios técnicos de ingeniería en di-

rección facultativa de obras y supervi-

sión técnica. 

2.1. Tipos de Objetivos:  

a) Todo Tipo de Edificaciones Sociales. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 
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QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN No. 313/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mante-

nimiento Vial y Construcciones de Villa 

Clara, del Ministerio del Transporte en la 

propia provincia, ha solicitado autoriza-

ción para Registrarse y poder ejercer como 

Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 
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las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa de 

Mantenimiento Vial y Construcciones de 

Villa Clara, del Ministerio del Transporte 

en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Mantenimiento Vial y 

Construcciones de Villa Clara, del Minis-

terio del Transporte en la propia provincia, 

en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 

de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Empresa de Mantenimiento 

Vial y Construcciones de Villa Clara, 

podrá ejercer como Constructor autoriza-

da para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción, man-

tenimiento y conservación de la faja y 

calzada de la red vial. 

b) Brindar servicios de construcción civil  

y montaje de nuevas obras, edificacio-

nes, instalaciones, demolición, des-

montaje, remodelación, reconstrucción 

y rehabilitación, reparación y mante-

nimiento constructivo a los objetivos 

autorizados. 

c) Brindar servicios de colocación, man-

tenimiento y conservación de señales 

verticales y horizontales. 

d) Brindar servicios de montaje y mante-

nimiento de clima y redes. 

e) Brindar servicios de montaje de carpin-

tería de aluminio y PVC. 

f) Brindar servicios de conservación y man-

tenimiento de áreas verdes y jardinería. 

g) Brindar servicios de preparación técnica 

de obras. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Viales. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 
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El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-

vicio relacionado con la Construcción en 

la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Tra-

tamiento de Superficies Ccoral, con domi-

cilio social en la provincia de Matanzas, ha 

solicitado autorización para Registrarse y 

poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoado, 

el que con sus recomendaciones, ha eleva-

do al que resuelve, en virtud de la solicitud 

presentada por la Cooperativa de Trata-

miento de Superficies Ccoral, con domici-

lio social en la provincia de Matanzas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 
RESOLUCIÓN No. 314/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructo-

res, Proyectistas, Consultores, Adminis-

tradores de Proyectos, realizar Investiga-

ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Cooperativa de Tratamiento de Super-



16 de diciembre de 2014 GACETA OFICIAL  

 
1685 

ficies Ccoral, con domicilio social en la 

provincia de Matanzas, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Cooperativa de Tratamiento de 

Superficies Ccoral, podrá ejercer como 

Constructor autorizada para la realización 

de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Realizar trabajos de albañilería, de en-

chapes, restauración de pisos y cubiertas, 

terminación y limpieza de superficies y 

pintura. 

b) Brindar servicios de impermeabiliza-

ción de cubiertas. 

c) Brindar servicios de montaje de mar-

cos, puertas, ventanas, panelería ligera 

y falsos techos. 

d) Brindar servicios de instalación, repa-

ración y mantenimiento de: 

- Sistemas de climatización, congela-

ción y refrigeración. 

- Sistemas de ventilación y extracción 

de aire. 

- Sistemas eléctricos de fuerza y alum-

brado de baja tensión. 

- Sistemas de corriente débiles, excepto 

los de seguridad y protección y contra 

incendios. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Vivienda de todo tipo. 

c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 315/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 
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funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de 

Construcción Cabildo, con domicilio so-

cial en la provincia de Matanzas, ha soli-

citado autorización para Registrarse y 

poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Cooperativa de 

Construcción Cabildo, con domicilio so-

cial en la provincia de Matanzas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Cooperativa de Construcción Cabildo, 

con domicilio social en la provincia de 

Matanzas, en el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Cooperativa de Construcción 

Cabildo, podrá ejercer como Constructor 

autorizada para la realización de los si-

guientes servicios. 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 

y montaje de nuevas obras, edificacio-

nes e instalaciones; de demolición, 

desmontaje, remodelación, restaura-

ción, reconstrucción y rehabilitación de 

edificaciones, instalaciones y otros ob-

jetivos existentes y de reparación y 

mantenimiento constructivo. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Vivienda de todo tipo. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 
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QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 6 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Nacional 

de Perforación y Construcciones, del Insti-

tuto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 

provincia de La Habana, ha solicitado la 

Renovación de la Licencia No. 756/12, 

vigente hasta el 20 de diciembre de 2014, la 

que fue anteriormente renovada mediante la 

Resolución Ministerial No. 334 de 14 de 

noviembre de 2012, para continuar ejer-

ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias 

presentadas ante el Encargado del Re-

gistro, adscripto a la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-
RESOLUCIÓN No. 320/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 
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tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presenta-

da por la Empresa Nacional de Perforación 

y Construcciones, del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos en la provincia de La 

Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la Empresa 

Nacional de Perforación y Construccio-

nes, del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos en la provincia de La Habana, 

en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa Nacional 

de Perforación y Construcciones, podrá 

ejercer como Constructor autorizada para 

la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Prestar servicios de perforación, aforos, 

rehabilitación y mantenimiento a pozos 

para todos los fines, incluyendo los auxi-

liares para la captación del petróleo. 

b) Construcción Civil de obras menores. 

c) Instalación de equipos de Bombeo. 

d) Consultoría y asesoramiento técnico en 

materia de perforación y servicios de 

aforo y obras especiales de la actividad 

hidráulica. 

e) Prestar servicios de instalación de 

defensa contra descargas eléctricas 

atmosféricas, que incluye los sistemas 

de pararrayos, protecciones secundarias 

contra rayos y otros sistemas de seguri-

dad relacionados con esta especialidad. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras Menores de Arquitectura. 

b) Obras Hidráulicas. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a par-

tir del vencimiento de la vigencia de la 

Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 321/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
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nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Apro-

vechamiento Hidráulico Camagüey, del 

Instituto Nacional de Recursos Hidráuli-

cos en la propia provincia, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder 

ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa de 

Aprovechamiento Hidráulico Camagüey, 

del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Aprovechamiento Hidráu-

lico Camagüey, del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos en la propia provin-

cia, en el Registro Nacional de Construc-

tores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Empresa de Aprovechamiento 

Hidráulico Camagüey, podrá ejercer co-

mo Constructor autorizada para la realiza-

ción de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de mantenimiento 

constructivo y electromecánica a los 

objetivos autorizados. 

b) Brindar servicios de construcción 

civil y mantenimiento de los objetivos 

autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras Hidráulicas. 

b) Obras de Arquitectura. 

c) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 
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queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

Republica de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Man-

tenimiento Vial y Construcciones de 

Sancti Spíritus, del Ministerio del Trans-

porte en la propia provincia, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder 

ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoado, 

el que con sus recomendaciones, ha elevado 
RESOLUCIÓN No. 322/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-
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al que resuelve, en virtud de la solicitud 

presentada por la Empresa de Manteni-

miento Vial y Construcciones de Sancti 

Spíritus, del Ministerio del Transporte en 

la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Mantenimiento Vial y 

Construcciones de Sancti Spíritus, del 

Ministerio del Transporte en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Empresa de Mantenimiento 

Vial y Construcciones de Sancti Spíritus, 

podrá ejercer como Constructor autoriza-

da para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 

y montaje de nuevas obras, edificacio-

nes e instalaciones, de demolición, 

desmontaje, remodelación, restaura-

ción, reconstrucción y rehabilitación de 

edificaciones, instalaciones y repara-

ción y mantenimiento constructivo a 

los objetivos autorizados. 

b) Brindar servicios de construcción, man-

tenimiento y conservación de la faja y 

calzada de la red vial. 

c) Brindar servicios de colocación, man-

tenimiento y conservación de señales 

verticales y horizontales. 

d) Brindar servicios de movimiento de 

tierra. 

e) Brindar servicios de construcción, man-

tenimiento y conservación de áreas 

verdes y jardinería. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Ingeniería. 

b) Obras Marítimas. 

c) Obras de Arquitectura. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de veinticuatro 

(24) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  
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Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa de 

Mantenimiento Vial No. 4 Villa Clara, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la 

propia provincia. 
RESOLUCIÓN No. 323/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Man-

tenimiento Vial No. 4 Villa Clara, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la 

propia provincia, ha solicitado autoriza-

ción para Registrarse y poder ejercer co-

mo Constructor. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Mantenimiento Vial No. 4 

Villa Clara, del Órgano Provincial del 

Poder Popular en la propia provincia, en 

el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Empresa de Mantenimiento 

Vial No. 4 Villa Clara, podrá ejercer co-

mo Constructor autorizada para la realiza-

ción de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 

y montaje de nuevas obras, edificaciones 

e instalaciones, de demolición, des-
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montaje, remodelación, restauración, 

reconstrucción y rehabilitación de edi-

ficaciones, instalaciones y reparación y 

mantenimiento constructivo a los obje-

tivos autorizados. 

b) Brindar servicios de movimiento de 

tierra y aplicación de hormigón asfáltico. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 324/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Logísti-

ca Agropecuaria Las Tunas, del Ministerio 
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de la Agricultura en la propia provincia, ha 

solicitado autorización para Registrarse y 

poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa de 

Logística Agropecuaria Las Tunas, del 

Ministerio de la Agricultura en la propia 

provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Logística Agropecuaria 

Las Tunas, del Ministerio de la Agricultu-

ra en la propia provincia, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Empresa de Logística Agrope-

cuaria Las Tunas, podrá ejercer como 

Constructor autorizada para la realización 

de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 

y montaje de nuevas obras, edificaciones 

e instalaciones, de demolición, des-

montaje, remodelación, restauración, 

reconstrucción y rehabilitación de edi-

ficaciones e instalaciones a los objeti-

vos autorizados. 

b) Servicios de reparación y mantenimiento 

de estructuras metálicas, panelería ligera 

y protectores de cultivos. 

c) Servicios de instalaciones de redes 

eléctricas. 

d) Montaje de carpintería de aluminio, 

madera, metal y plástico. 

e) Servicios de movimiento de tierra, 

desmonte, demolición y preparación de 

suelos y construcción de plataformas. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas de todo tipo. 

c) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de veinticuatro 

(24) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 

noventa (90) días naturales, contados a 

partir de la fecha de notificación de la 

presente Resolución para que la entidad 

cuya inscripción se autoriza en el Apartado 

Primero, formalice su inscripción en el Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 
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Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Sucursal EMPRES-

TUR Las Tunas, del Ministerio de Turis-

mo en la propia provincia, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder 

ejercer como Constructor y Contratista. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Sucursal 

EMPRESTUR Las Tunas, del Ministerio 

de Turismo en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 
RESOLUCIÓN No. 325/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Sucursal EMPRESTUR Las Tunas, del 

Ministerio de Turismo en la propia pro-

vincia, en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la 
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República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la Sucursal EMPRESTUR Las 

Tunas, podrá ejercer como Constructor y 

Contratista autorizada para la realización 

de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Mantenimiento, restauración y cons-

trucción de jardines y áreas verdes. 

b) Construcción, decoración, remodela-

ción, ampliación, reparación y mante-

nimiento de los objetivos autorizados. 

c) Prestar servicios de montaje de divisio-

nes ligeras, sistemas de estructuras secas, 

falsos techos, estructuras metálicas y 

similares. 

d) Brindar servicios de construcción y 

mantenimiento de instalaciones de car-

pintería rústica, madera y/o panelería 

prefabricada. 

e) Construcción de piscinas. 

f) Tratamiento de superficies. 

g) Servicios de impermeabilización de 

fachadas y cubiertas. 

h) Brindar servicios de instalación, monta-

je, mantenimiento, reparación postven-

ta y garantía de sistemas automatizados 

de seguridad y control. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras de Ingeniería. 

2. Servicios de Contratista:  

a) Servicios Integrados de Ingeniería de la 

Dirección de la Construcción. 

2.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras de ingeniería. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
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nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa Pro-

vincial de Servicios Técnicos del Arqui-

tecto de la Comunidad de Pinar del Río, 
RESOLUCIÓN No. 326/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provin-

cial de Servicios Técnicos del Arquitecto 

de la Comunidad de Pinar del Río, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la 

propia provincia, ha solicitado autorización 

para Registrarse y poder ejercer como Pro-

yectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

del Órgano Provincial del Poder Popular 

en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa Provincial de Servicios Técni-

cos del Arquitecto de la Comunidad de 

Pinar del Río, del Órgano Provincial del 

Poder Popular en la propia provincia, en 

el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución Ministerial, la Empresa Provincial 

de Servicios Técnicos del Arquitecto de la 

Comunidad de Pinar del Río, podrá ejer-

cer como Proyectista y Consultor autori-

zada para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos:  

a) Servicios técnicos de proyectos técni-

cos ejecutivos de nuevas edificaciones. 

b) Servicios técnicos de proyectos de remo-

delaciones, ampliaciones y divisiones. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Edificaciones no Superiores a Tres 

Plantas. 
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2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyectos de 

rehabilitación que no impliquen cam-

bios a la estructura existente en vivien-

das, edificios de viviendas o locales 

que brinden servicios a la comunidad 

hasta cualquier nivel. 

b) Servicios técnicos y de diseño a locales 

que brinden servicios a la comunidad. 

c) Servicios técnicos de consultoría, asis-

tencia técnica, asesoría, defectación 

técnica y dictámenes técnicos. 

d) Servicios de ingeniería en dirección 

facultativa de obras y supervisión 

técnica. 

2.1. Tipos de Objetivos:  

a) Todo tipo de Edificaciones Sociales. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 327/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
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creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Productora 

de Prefabricado de Holguín, del Ministe-

rio de la Construcción en la propia pro-

vincia, ha solicitado la Renovación de la 

Licencia No. 109/01, vigente hasta el 9 de 

enero de 2015, la que fue anteriormente 

renovada mediante la Resolución Ministe-

rial No. 159 de 16 de mayo de 2013, para 

continuar ejerciendo como Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias 

presentadas ante el Encargado del Re-

gistro, adscripto a la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Empresa Productora de Prefa-

bricado de Holguín, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la Empresa 

Productora de Prefabricado de Holguín, 

del Ministerio de la Construcción en la 

propia provincia, en el Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, adscripto a 

la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa Produc-

tora de Prefabricado de Holguín, podrá 

ejercer como Consultor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de laboratorios para ensayos 

de hormigón, acero y materiales de 

construcción. 

b) Servicios de asistencia técnica, con-

sultoría y asesoría especializada en 

prefabricado. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-

vicios sin estar certificado su Sistema de 

Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-

cios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la “Cooperativa 

Amperyos” con domicilio social en la 

provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
RESOLUCIÓN No. 328/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La “Cooperativa 

Amperyos” con domicilio social en la 

provincia de La Habana, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder 

ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la “Cooperativa Amperyos” con domicilio 

social en la provincia de La Habana, en el 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 

de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-

lución, la “Cooperativa Amperyos”, podrá 

ejercer como Constructor autorizada para 

la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de reparación, man-

tenimiento y montaje de los objetivos 

autorizados. 

b) Realizar las actividades de canalizacio-

nes, soportes, colocación de conductos 

y otras actividades complementarias de 

acuerdo con los objetivos autorizados. 
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1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Instalación de Tableros, Sistemas Eléc-

tricos de Baja y Media Tensión y Sis-

temas Automatizados vinculados a los 

objetivos anteriores. 

b) Equipos de Climatización, de Bombeo, 

Ventiladores y Motores Eléctricos. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 329/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La COOPERATIVA 

D E  CO NS TR UCC I Ó N  CA S IG U A  

AMBIENTE, con domicilio social en la 

provincia de La Habana, ha solicitado 
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autorización para Registrarse y poder 

ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoado, 

el que con sus recomendaciones, ha elevado 

al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-

sentada por la COOPERATIVA DE CONS-

TRUCCIÓN CASIGUA AMBIENTE, 

con domicilio social en la provincia de La 

Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la COOPERATIVA DE CONSTRUC-

CIÓN CASIGUA AMBIENTE, con domi-

cilio social en la provincia de La Habana, 

en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 

de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolu-

ción, la COOPERATIVA DE CONS-

TRUCCIÓN CASIGUA AMBIENTE, 

podrá ejercer como Constructor autori-

zada para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 

y montaje de nuevas obras, edificacio-

nes e instalaciones, de demolición, 

desmontaje, remodelación, restaura-

ción, reconstrucción y rehabilitación de 

edificaciones e instalaciones de repara-

ción y mantenimiento constructivo. 

b) Brindar servicios de construcción, re-

construcción y mantenimiento de áreas 

verdes y jardinería. 

c) Brindar servicios de mantenimiento y 

limpieza de fuentes. 

d) Brindar servicios de carpintería y 

herrería. 

e) Brindar servicios de montaje y mante-

nimiento de equipos de clima. 

f) Brindar servicios de alpinismo. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 

TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 

se expedirá por un término de dieciocho 

(18) meses, a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-

venta (90) días naturales, contados a partir 

de la fecha de notificación de la presente 

Resolución para que la entidad cuya ins-

cripción se autoriza en el Apartado Prime-

ro, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-

do en este Apartado se interpretará como 

el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, el Encargado del Registro 
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Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba pro-

cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Sucursal EMPRES-

TUR Holguín, del Ministerio de Turismo 

en la propia provincia, ha solicitado la 

Renovación de la Licencia No. 687/11, 

vigente hasta el 16 de enero de 2015, la 

que fue anteriormente renovada mediante 

la Resolución Ministerial No. 333 de 14 

de noviembre de 2012, para continuar 

ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias 

presentadas ante el Encargado del Regis-

tro, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Sucursal EMPRESTUR Hol-

guín, del Ministerio de Turismo en la 

propia provincia.   
RESOLUCIÓN No. 330/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 

Proyectistas, Consultores, Administrado-

res de Proyectos, realizar Investigaciones 

Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-

cución de cualquier Proyecto o Servicio 

relacionado con la Construcción en la 

República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la Sucursal 

EMPRESTUR Holguín, del Ministerio 

de Turismo en la propia provincia, en el 

Registro Nacional de Constructores, Pro-
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yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 

de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de 

la presente Resolución, la Sucursal 

EMPRESTUR Holguín, podrá ejercer 

como Constructor autorizada para la rea-

lización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil y montaje, reparación, 

mantenimiento constructivo, ambienta-

ción y decoración interior y exterior a los 

objetivos autorizados. 

b) Montaje, reparación y mantenimiento 

de carpintería de madera, plástico y 

aluminio. 

c) Montaje de divisiones ligeras, sistemas 

de estructuras secas y falsos techos. 

d) Servicios de tratamiento de superficies 

y aplicaciones de pinturas, barnices y 

pinturas especiales. 

e) Impermeabilización de fachadas y cu-

biertas. 

f) Construcción, instalación y manteni-

miento de áreas verdes y servicios de 

jardinería asociados al proceso cons-

tructivo así como la instalación de 

fuentes ornamentales y otros comple-

mentos de jardinería. 

g) Servicios de instalación, montaje, repa-

ración y mantenimiento de piscinas.     

h) Montaje de estructuras metálicas. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Rústicas. 

c) Redes. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a par-

tir del vencimiento de la vigencia de la 

Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-

vicios sin estar certificado su Sistema de 

Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
 René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN No. 331/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 

el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-

nistros, establece entre las atribuciones y 

funciones específicas del Ministerio de la 

Construcción, las de elaborar, aprobar y 

controlar las Normas Nacionales corres-

pondientes a los procesos de Licitación de 

Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-

nados con la Construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 

personas naturales y jurídicas, cubanas y 

extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructo-

res, Proyectistas, Consultores, Adminis-

tradores de Proyectos, realizar Investiga-

ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 

la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
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vicio relacionado con la Construcción en 

la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Pro-

yectos de Arquitectura e Ingeniería de La 

Habana, EPROB, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia, ha 

solicitado la Renovación de las licencias 

Nos. 399/02 y 005/97, vigentes hasta el 5 

de enero de 2015, las que fueron ante-

riormente renovadas mediante la Resolu-

ción No. 335 de 14 de noviembre de 

2012, para continuar ejerciendo como 

Contratista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias 

presentadas ante el Encargado del Regis-

tro, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Empresa de Proyectos de Ar-

quitectura e Ingeniería de La Habana, 

EPROB, del Ministerio de la Construc-

ción en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación de 

las licencias solicitada por la  Empresa de 

Proyectos de Arquitectura e Ingeniería de 

La Habana, EPROB, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia, en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cu-

ba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-

yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de las licencias otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa de Pro-

yectos de Arquitectura e Ingeniería de La 

Habana, EPROB, podrá ejercer como 

Contratista, Proyectista y Consultor auto-

rizada para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Contratista: 

a) Servicios Integrados de Ingeniería de la 

Dirección de la Construcción. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras de Ingeniería. 

c) Obras Industriales. 

2. Servicios Técnicos 

Servicios de proyección/diseño: 

a) Proyección de arquitectura e ingenie-

rías en todas sus etapas que incluye las 

de tecnologías y sus procesos. 

b) Proyectos de diseño de interiores en 

todas sus etapas. 

c) Proyectos de diseño de señalética. 

d) Proyectos de paisajismo y áreas verdes. 

e) Proyectos de demolición, desmontaje, 

incluye proyectos de apuntalamiento y 

reforzamientos. 

f) Proyectos industriales en sistemas 

constructivos y tecnológicos. 

g) Proyectos de organización de obras. 

h) Servicios de levantamientos de ingenie-

ría y arquitectura de objetivos y obras 

existentes. 
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i) Servicios de Defectación, investigación 

y peritaje de fallos y averías de objeti-

vos existentes. 

Servicios de Ingeniería e Integrados 

de Ingeniería: 

a) Servicios de supervisión técnica, eco-

nómica y de calidad. 

b) Servicios de dirección facultativa de 

obras. 

c) Estudios técnico-económico y tecnoló-

gicos, de factibilidad y otros similares. 

d) Procuración y gestión de suministros. 

e) Elaboración o preparación de ofertas 

para ejecución de inversiones/obras. 

f) Organización, programación y planifica-

ción de inversiones/obras y sus partes. 

g) Otras actividades ingenieras específicas 

aplicadas a inversiones/obras. 

h) Dirección de Administración de Pro-

yectos (DAP). 

i) Estudios de riesgos y vulnerabilidad. 

Servicios de Topografía o Topogeodesia: 

a) Levantamientos topográficos altimétri-

cos y curvas de nivel sobre superficie 

del terreno. 

b) Otros servicios topogeodésicos especí-

ficos aplicados a la construcción. 

Servicios de Consultoría: 

a) Asistencia y asesoría técnica de la in-

versión u obra. 

b) Otras actividades similares de consulto-

ría específicas para inversiones/obras. 

Otras aplicadas a la construcción, 

inversiones/obras: 

a) Elaboración de maquetas digitales y 

modelos tridimensionales. 

b) Servicios de desarrollo, asistencia y pro-

cesamiento con técnicas informáticas. 

c) Elaboración, reproducción, copiado y 

comercialización de información cientí-

fico-técnica y normalizativa. 

d) Superación/capacitación técnico-profe-

sional, incluye la preparación del perso-

nal y de otros participantes del proceso 

inversionista. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras Turísticas, Industriales, Sociales 

enmarcadas en programas de la Vi-

vienda, Centros Hospitalarios y otros. 

TERCERO: La Renovación de las li-

cencias que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a par-

tir del vencimiento de la vigencia de las 

licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros a cargo 

de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 17 días del 

mes de noviembre de 2014. 
                               René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
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